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SERVENDIS S.A. ÓN 
¡cid Ventas-Distribución | b ¿O 

Pear 
Señor - DA o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 8 SUPERINTENDENCIA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

  

atd DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
atra, 

  

La Compañía SERVENDIS S.A. con número de expediente_46592-1990, a usted se dirige para comunicar las 
siguientes transferencias de acciones: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 

C.l. o RUC: 
NACIONALIDAD: 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 
NÚMERO DE ACCIONES: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

C.l. o RUC: 
NACIONALIDAD: 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 
NÚMERO DE ACCIONES: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
C.l. o RUC: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE CADA ACCIÓN: 
NÚMERO DE ÁCCIONES: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestros agradeci 

Dr. Xavier Almeida Mosquera ---* 

Gerente General” ¿uBao6awtE 

CEDENTE 

GAINFORD ENTERPRISES INC. 

Panameña 

25,000 

CEDENTE 

CROWNPEAK ENTERPRISES 
CORP 

Panameña 

25,000 

CEDENTE 

QUOVADIS INVESTMENTS CORP. 

Panameña 

25,000 

SERVENDIS S.A. 

Dirección: Coruña 2104 y Whimper 
Teléfono: 2508309 
Fax 2508312 

CESIONARIO t l, 19 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

1790008851001 

Ecuatoriana 

1.00 USD dólares 
25,000 
Nacional 

CESIONARIO 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

1790008851001 
Ecuatoriana 

1.00 USD dólares 
25,000 
Nacional 

CESIONARIO 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

1790008851001 
Ecuatoriana 

1.00 USD dólares 
25,000 
Nacional    

   Dr. Henry Tobar Maruri 
Matrícula No. 6472 C.A.P. 
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Señor 

SERVENDIS S.A. 
Servicio-Ventas-Distribución 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía SERVENDIS S.A. con número de expediente_46592-1990, a usted se dirige para comunicar las 
siguientes transferencias de acciones: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
CA. o RUC: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE CADA ACCIÓN: 
NÚMERO DE ACCIONES: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 
Cl. o RUC: 

NACIONALIDAD: 
VALOR DE CADA AccIÓN: 

NÚMERO DE ACCIONES: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 
Cl. o RUC: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE CADA ACCIÓN: 
NÚMERO DE ACCIONES: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestros agradeci 

   

2/h “27 

      

CEDENTE 

GAINFORD ENTERPRISES INC. 

Panameña 

25,000 

CEDENTE 

CROWNPEAK ENTERPRISES 
CORP 

Panameña 

25,000 

CEDENTE 

QUOVADIS INVESTMENTS CORP. 

Panameña 

25,000 

Dr. Xavier Almeida Mosquera 
Gerente General 
SERVENDIS S.A. 

Dirección: Coruña 2104 y Whimper 
Teléfono: 2508309 
Fax 2508312 

CESIONARIO 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

1790008851001 

Ecuatoriana 
1.00 USD dólares 

25,000 
Nacional 

CESIONARIO 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

1790008851001 
Ecuatoriana 

1.00 USD dólares 

25,000 
Nacional 

CESIONARIO 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

1790008851001 
Ecuatoriana 

1,00 USD dólares 

25,000 
Nacional 

     
ir. Henry Tobar Maruri 

Matrícula No. 6472 C.A.P.



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK FONSECA 4 CO. 
Abogados / Attomeys at law 

  

Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal 
(507) 264-2322 0832-0886 W.T.C. 

Fax (507) 263-7327 Panama, 
(507) 263-9218 República de Panamá 
(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA No. __ 6880 DE _22 DE _Marzo DE _2007 

Por la Cual Se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 
de la sociedad anónima denominada  GAINFORD 

ENTERPRISES INC., por medio de la cual se cambia la 

Junta Directiva de la sociedad. 

Protocolizada en Notaría Pública 
Ñl del Circuito Notarial de Panamá 

e inscrita en el Registro Público      
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA --—-—-----------=--- 

      

A 

    j Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

    

  

MS | de la sociedad anónima denominada GAIMFORD ENTERPRISES INC., por medio de 

  

la cual se cambia la Jumta Directiva de la sociedad. -—-—====--=-"=======-=- 

  

     á, 22 de marzo de 2007 -—-—-—-----"-"“"““—"===-=-- 

     

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

    
   

Notarial del mismo nombre a los veintidós (22) días del mes de marzo de    
dos mil siete (2007), ante mí, LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA,     

  

      

  

Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de 

identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8-      171-301), compareció personalmente, RKIGOBERTO COROMADO, varón, panameño, 

     

  

“K casado, abogado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de 

    

       identidad personal número dos-ciento cincuenta y  tres-novecientos 

  

      

       cincuenta y seis  (2-153-956), a quien conozco, y me manifestó lo 
     

  

   

  
  

siguiente: A Ln - A    

      

PRIMERO: Que representa al BUFETE MF £ CO., sociedad profesional de     
      
       

  

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco            
  

siete (C0-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: Cero cero         
   

  

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro Público.-- 

   Que está debidamente autorizado para este acto según consta 

       inscrito a ficha: C-tres nueve cinco siete (C-3957), Documento: siete              
   

  

seis cinco ocho dos nueve (765829) de la Sección de Personas Común del 

    
   

Registro Público. --—==-==-=-===-=-=- A e 

     TERCERO: Que el BUFETE MF K£ CO., son los Agentes Registrados de la 

  

     

  

denominada GAINFORD ENTERPRISES INC., nombramiento que consta 

     

  

0 | sociedad      
a Ficha cuatro seis cuatro cuatro nueve cuatro (464494), 

A 

4 Documento seis ocho uno cero nueve seis (681096), de la Sección 

inscrito, 
            
    

  

     
   

  

(Mercantil) del Registro Público. —=——"—"="==—==========- ono. oo-        | CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

     E
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A sociedad, mediante la cual se cambia la junta directiva de la sociedad 

dantes mencionada, la cual se transcribe en la copia de este instrumento.. 

-- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias 

que soliciten los interesados. Advertí al compareciente que la copia de 

esta Escritura debe registrarse, y leída como le fue la misma en 

presencia de los testigos instrumentales, YAXELINE PÉREZ DE CASTILLERO, 

con cédula de identidad personal número ocho-quinientos tres-doscientos 

cincuenta (8-503-250), Y «%JULISA JARAMILLO, con Cédula de ¡identidad 

personal número ocho - cuatrocientos tres - doscientos noventa y tres (8- 

l £03-293), mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y 

son hábiles para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su 

aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que 

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN SEIS MIL SEISCIENTOS 

(EA A (6660) 

fdo.) RIGOBERTO CORONADO -- (fdo.) YAKELINE PEREZ DE CASTILLERO --- 

t£do.) JULISA JARAMILLO -- (fdo.) LIC. DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, 

Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá. —-—-———-===-=--=- 

PROTOCOLIZACIÓN: 

anno monoo ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ---==--=--===- 

mmm mms GAINFORD ENTERPRISES INC, "=== === 

Una reunión de la Junta Directiva de GAINFORD ENTERPRISES IMC., se 

celebró en el P. H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este, 

Panamá, República de Panamá, el 22 de marzo de 2007 a las 10:00 a.m. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de todas las personas con 

derecho a ello. ——————"——— “== ==e-- 

PRESENTES: La mayoría de los Directores de la sociedad, habiendo así el  



quórum requerido, a Saber: —————— "TT TTT TIT TIT TIVA 

-- LETICIA MONTOYA -- MARTA EDGHBILL -- KATIA SOLANO -==""=======-=- 

PRESIDENTE DE LA REUNION: KATIA SOLANO, en ausencia del Presidente de la 

1. Lbamentar el deceso de VIANCA SCOTT, Director, Vice-Presidente y 

Tarreo de la sociedad. A e 

2. Aceptar, como por este medio son aceptadas, las remuncias de las 
A 

siguientes personas como Directores y Dignatarios de la sociedad, a 

Director y Presidente ----_"="====-======- 

Director y Secretario -----"===——_——"=====-=- 

MARTA EDGHILL --—--======--==--- Director y Sub Secretario -=---===-==-=====- 

EATIA SOLANO ----====-==-====-===- Director y Sub Secretario 

3. Nombrar, como por este medio son nombradas, las siguientes 

como Directores y Dignatarios de la sociedad, a saber; 

VERÓNICA MEZA ---=---====-=====o==========-=-=-= Director y Presidente 

DIAME DE QUIQUERAN-BEAUJED ----=---=-=-=-===-=-=- Director y Secretario 

JUAN CARLOS ARÍZAGA =-=---=====-"=======--=- Director y Tesorero 

Todos con dirección en Ecuador, Quito, av. 12 de octubre 24-593; 

Plaza 2000, piso 11. 

Que como resultado de las antes mencionadas renuncias y nombramientos los 

Directores y Dignatarios de la sociedad son los Siguientes: 

  VERÓNICA NEZA Director y Presidente -------- 

J] DIASIE DE QUIQUERAN-BEAUJEU ———==o===------ Director y Secretario -------- 

JUAN CARLOS ARÍZAGA —-—-=======—=========- Director y Tesorero 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

(f£do.) - KKEEIIA SOLANO, Presidente de la reunión 

í£do.) - LETICIA MONTOYA, Secretaria de la reunión.   
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> CON VISTA A LA SOLICITUD 06 - 278201 0 

    QUE LA SOCIEDAD 3 

D
E
P
A
N
A
M
A
 
R
E
G
I
S
T
R
O
F
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
 

RE
GI

T 

  

464494 DOC. 
SB HIL CUATRO , 

ENCUENTRA: WIGENTE 

    

mm + PAR on 

VERÓNICA MEZA 000 
JUAN CARLOS .ARIZAGA Zo 0 
DIANE DE  GUTRUERAN BRAVE 

    

. 
sm
 

EXPEDIDO Y FIRMADO" EN LA PROVINCIA DE PANAMA , EL DOS DE ABRIL 
TETE - A LAS 09: 32:47,A.M. o    
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"COMPROBANTE NO... 056 - 278201 
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PODER 

Yo, LETICIA MONTOYA, debidamente autorizada para este acto en una reunión de la 
Junta Directiva de CROWNPEAK ENTERPRISES CORP., celebrada el 8 de octubre 
de 2004, por este medio confiero poder general a favor de MARÍA CONSUELO 
TOHME MANTILLA DE OLEAS, portadora .del Pasaporte No. 1705834925, con 
domicilio en Francisco. Salazar 360, Conjunto Vista Al Este, Casa 12, La Floresta, 
Quito, Ecuador, para actuar individualmente, conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la 

sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más especificamente pero sin 
limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, 
valores, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; 
para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier” país del: mundo; para pignorar, 
hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender "cualesquiera bienes 
muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, recibir: teclam dineros, productos o 
cualquier otra cosa que se le pueda deber a 'la .sotiédad y extender los recibos 
correspondientes; para abrir cueritas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier 
banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las 
otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas 
para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 
pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 
institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y 
reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad 
que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; 
para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad 
pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 
generales y especiales, sustituyendo toda o parte de las facultades aqui conferidas y para 
revocar tales sustituciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por la señora MARÍA CONSUELO 
TOHME MANTILLA DE OLEAS, actuando individualmente en cualquier parte del 
mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o 
subdivisión política de cualquier país y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la 
junta directiva disponga otra Cosa. 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 8 de octubre de 2004. 

  

En nombre y represehtación de . 
CROWNPEAK ENTERPRISES CORP. 
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Yo, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto 
de! Circuito de Panamá, con Cédula Número 8-174-301 

  

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad delos) sujeto(s) que 
firmó(firmaron) el presente documento, su(s) finma(s) es(son) 
auténtica(s). 

25 NOV, 2004 Panamá, 

   

    

   

  

es sia pr Sr A 

funcionario de 
úucsóñes del Ministerio de 

xteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

Relaciones 

  

DIOMEDES EDGARDO 'CERRUD 
  

25 
  

es auténtica del funcionario que el día 

de__ NOVIEMBRE año__ 2004 

ejercía el cargo de_NOTARIO PUBLICO QUINTO 
  

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panamá 25 de NOVIEMBRE año 2004 
  

23593/A Autenticación N” 

Firma del funcionario     Y LEGALIZACION 
TERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento. 

(La presente Auienticación no se refiere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 

 



r
m
 

    

    

  

  

AGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfís.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notariacuadragesima(ohotmail,com 

email: potariad0G)interactive.net.ec 

Quito - Ecuador 
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De la Escritura de 

QUE OTORGA LA COMPANIA 

QUOVADIS INVESTMENT CORP. 
Otorgada por 

  

A favor de 

Cuantia: $ INDETERMINADA 

Quito, 13 DE JULIO DEL! 

pre 

    

   



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

QUITO, 13 DE JULIO DEL 2005 

PROTOCOLIZACION NRO. 1110 

DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

QUOVADIS INVESTMENT CORP. 

A FAVOR DE 

MANUEL ANDRES PONCE SERRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

J1P 
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PODER 

Yo, LETICIA MONTOYA, debidamente autorizado para este acto en una reunión de la 
Junta Directiva de QUOVADIS INVESTMENTS CORFP., celebrada el 7 de octubre de 

2004, por este medio confiero poder general a favor de MANUEL ANDRES PONCE 
SERRANO, portador del Pasaporte No.1704873346, con domicilio en Edif. La 

Cumbre, N34-65, PB 2”, Calle Quiteño Libre, El Batan, Quito, Ecuador, para actuar 

individualmente, conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, asi como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la 
sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más especificamente pero sin 
limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, 
valores, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; 
para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, 
hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 
muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o 
cualquier otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y extender los recibos 
correspondientes, para abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier 
banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las 

otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas 
para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 
pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 
institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y 
reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad 
que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; 
para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad 
pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 
generales y especiales, sustituyendo toda o parte de las facultades aquí conferidas y para 
revocar tales sustituciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor MANUEL ANDRES 
PONCE SERRANO, actuando individualmente en cualquier parte del mundo, 
incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión 
política de cualquier país y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la junta directiva 
disponga otra cosa. 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 7 de octubre de 2004. 

Hd arde 
LETICIA MONYOYA 

En nombre y represeñtación de 

QUOVADIS INVESTMENTS CORP. 
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Yo, DOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto 

del Circulto de Panamá, con Cédula Número 8-171-301 

3 mn) s(s0 

CERTIFICO 

Que dada la certeza de la identidad del(los) sujerm(s 

firmó(firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) « 

2 5 Nov. 2004 

    
auténtica(s) 

Panamá, 

   
   

m1 
a y 
e 

CONSUEADO GENERAL DEL ECUADOR 
L EN PANAMA 

a 
A
      

A
 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
el suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa 

cn 

Podas sus actuaciones el (la) señor (a) 

Lía, ZRNESTO LOZANO LOPEZ, 
Jefe de Autenticación y Legilización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arenceleria N* 15.7 
echos recandados US$ 30 

   Navas Darq ig 
es EN PANAMA 

del presente documento, sabre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna este Consulado). 

    

  

La presente Autenticación no se refiere al contenido 1
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se fito funcionario de 
toñes del Ministerio de 

tores debidamente autorizado 
4 para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

DIOMEDES EDGARDO ' CERRUD 
  

es auténtica del funcionario que el día 25 

de NOVIEMBRE año 2004 
  

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO QUINTO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

25 deNOVIEMBRE _ año 2004 

23593/A Autenticación IN” 39/TM 

Panamá 

Firma del funcionario     EXTERIORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento. 

  

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON: Á petición de la Doctora Evelyn López de Sánchez, en esta fecha y 
10
 n tres fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla 

actualmente a mi cargo, EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA QUOVADIS INVESTMENT CORP., A FAVOR DEL SEÑOR 

MANUEL ANDRES PONCE SERRANO, que antecede. Quito, a catorce de 

Julio del año dos mil cinco. 

l 1) 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTON QUITO 
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DR. OSWA 'LDQ' ME: ¡A ESPINOSA £ 

NOTAR CUA DRAGÉSIMO $ 

D 1. CANTOR QUITO 
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Úsled ha ejercido su derecho 
y cumplió su obligación de sufragar 
en da elsccion de representantes a la 

Asamblea Constitayenás 
30 de septiembre de 2087 
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